
Agricutturo
y Gonoder[o HONDURAS

Tegucigalpa 04 de julio 2023

Oficio GA-326-2O23

Licenciada

Maribel Almendares

Comprador Publico Certificado N0048

Secretaria de Agricultura y Ganadería SAG

Su Oficina.

Resolución SAG-208-2023 de la L¡citac¡ón Privada LP-

SAG-OO2-2023" Renovación de Licencias Microsoft 365'

Estimada Lic. Almendares

En cumplimiento con lo dispuesto en el Articulo 44-C del Reglamento de la Ley de

Contratación del estado, por la presente solic¡tamos la Certificación de la Resolución SAG-

2O8-2O23 de la Licitación Priwda LP-SAG-002-2023' Renovación de Licencias Microsoft 365'

Se acompaña los documentos de respaldo básicos para la certificación sol¡c¡tada

Agradeceremos recibir la certificación de calidad a la brevedad posible

Atentamente,
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Butevar centroamérica, Ave. La FAO.
Apto. Posta[ 3O9, Teguc¡gatpa, M-D-C., Honduras. C.A.
Tetefonos: secretar¡a de Estado (5o4) 2239-8394, (5O4) 2239-7603, (504) 2231-192'1
SÜb - Secretarro de Agncuttura: l5}4l2239-9736,
Süb-secretarro oe Ganaderra: (50¿) 2239-93-38.
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HONDURAS

Tegucigalpa, M.D.C.

Julio 04,2022.

Butevar Centroamérica, Ave. Lá FAO.
Apto. Postat 3O9, Tegucigatpa, M.D.C., Honduras, c.A.
TeLéfonos: secretaria de Estado (5o4) 2239-8394, (5O4) 2239-7603
5ub-Secretario de Agr¡cuttura: (5Oot 2239 -9736,
sub-secretario de Ganaderia: (5041 2239'93-34,

N ota-SG-105-2023

Licenciada

MARIA ETENA ESTRADA

Gerente Adm¡n¡strativo
Su Oficina

Est¡mada Licenciada Estrada:

Habiéndose sometido a revisión y análisis el Expediente Administrativo No. 183-2023, abierto de

oficio y en atención al Acta de Recomendación de Adjudicación de la Licitación Privada LP-SAG-

OO2-2023 (Renovación de Licencia MICROSOFT OFFICE 365), por este medio remito a Usted para

los trámites correspond¡entes, copia de la Resolución-SAG-208-2023 y Certificación No. 041-2023

respectivamente.

Atentamente,

* *a *en ¿
ABOG. HE
Secretario
Acuerdo Dele

cc: Archi
EC

Y

c

c

fI

l-:H

Osaghondur.1s Og@O

50 \ 2211 192',1

S¡n otro particular y agradeciendo la atención que le merezca a la presente, me suscribo.
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SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERíA.
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO OEL OISTRITO CENTRAL, VEINTINUEVE DE JUNIO OEL
ANO DOS MIL VEINTIf RES

vISTA: Para resolver io relatrvo a la Adjudicación del proceso de Licilación pr¡vada Lp-
sAG-002-2023 de RENovAcroN DE LrcENcrAS MrcRosoFT oFFrcE 36s, contenido
en las diligencias que obral en er Expedrente Admrnistrativo Exp-1g3-2023, Abierto deoficio a peticion de la Gerencia Admr¡istrativa de la secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura y Ganadería (sAG), medrante oficio-GA-304-2023. de fecha
22 de lunro del año 2023

^

CONSIDERANDO (1): Que a folio numero dos (Z) del precrtado expediente, corre
agregada el Acta de Recomendac¡ón de Adludrcación del proceso de Lrcrtación pfrvada
LP-SAG-002-2023 de Renovación de L¡cencas Mrcrosofl office 365, de fecha veintidós
(22) de lunro del año dos 

".rr 
ve¡ntitrés {2023). firmada por tcs y las miembros det comité

de Evaluación mediante ra cuat consrgna en su parte medular lo sigu¡enle: Oue en
respuesta del avrso de licltac¡ón de fecha veint¡cinco (25) de mayo del áos mil veint¡trés
(2023), dos (2) empresas ret¡raron bases de |cLtación, de las cuales, dos (2) empresas
presentaron ofertas srendo dichas empresas ¡as que a continuacrón se mencronan; sEGA
HONDURAS y NAVEGA, S.A. DE C.V.

I

CONSIDERANDO (2): Contrnúa manifestando el Comrré de Evaluac¡ón det proceso de
Licitación Pr¡vada LP-sAG-o02-2023 de Renovac¡ón de Licencias Microsoft office 365, en
el Acta de Recomendación de Adjudicación de fecha veintidós (22) de junio dei año dos
mil verntitrés (2023), que en fecha carorce ('14) de junro der año dos m¡t veintitrés (2023)
med¡anle Acta de Eváluación de documentos legales. f.nanc'eros técnicos y económicos
de Lrcrtación Prrvada LP-sAG -002-2023, se notificó a los oferentes mediante correo
electrónico, brindándoles cinco (5) dias hábiles para subsanar los documentos requeridos
y que en fecha ve¡ntidós (22) de i!nro det año dos mit verntitrés (2023), se procedió a la
revisrón y análisrs de las p,cpuestas envrecas por los oferentes en menoón, comprobando
que Ia enpresa SEGA HONDURAS no subsanó como se le requirró y en apego al
Reglamento de la Ley de Contratactón del Estado en su Anícuto 132, se determina que no
sera considerada en el proceso antes descrrto en vtrtud de lo anterior. se hace
Recomendación de Adjud¡cac¡ón. en virtud del anal¡sis de los documentos legates
f¡nancreros y técnrcos de la empresa que cuÍrpl¡ó con los requis¡tos establec¡dos án ros
pl¡egos de condicrones. el comrte de Evaiuación a la señora secretaría de Estado en ¡os
Despachos de Agricultura y Ganaderia, RECOMIENDA ADJUDICAR el proceso de
Lrcrtación Pnvada LP-sAG -oo2-2023 de Senovación de Licencias M¡crosoft office 355
al oferente NAVEGA, S.A. OE C.V. (TIGO), en v¡sta de ser ta empresa que cumple con lo
estáblec¡do en las leyes aplicab es y cumple con lodos los requ¡s¡tos en los pliegos de
cond¡ciones los cuales, serán consrderados para la elaboracrón del cóntrato
correspondienle

CONSIDERANDO (3): Oue a follo núme'o nueve (9) corre agregado el Dtctamen Legal
DSL'278'2023, emrirdo por ra Drrecc¡ó¡ de servrc¡os Legales de esra secretaria de
!:taqot en fecha ve¡ntrnueve (29) de .unio det año dos rnrt veintrtrés (2023), et cual, es
FAVoRABLE al Proceso de Adjudicación de L¡c¡tación privada Lp-SAG -ooz-2023 de
Renovación de Licenc¡as MICROSOFT OFFICE 365, por cumplrr con todos los
requerim¡entos regales establecrdos para este trpo de acros deb¡endo dar er segurmrento
que conforme a Ley corresponde hasta ra formarización der respectivo conlralo,
adjudrcando el proceso conforme a Recomendación de comrté Evaruador a ra Empresa
NAVEGA, S.A. DE C.V. (T|GO), por haber cumplrdo con todos los requerim¡enlos
solrcrtados en los plregos de cond¡oones y presentar la oferta económtca mas ba¡a
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La Secretaria de Estado en los Despachos de Agncu[ura y Ganaderia (SAG) en uso de
sus facultades y en apircación de los Articu¡os: 246,247 y 32i de la Constitución de la
República, 28, 33. 36 numerates t) y B). 1i6 120 y 1ZZ de ta Ley Generat de ta
Adm¡nistrac¡ón Públrca 1 22. 23. 24, 25, 26, 27, 60 literat a), S3. ti7 de la Ley de
Procedimrento Adminrstrativo y sus reformas, 1 , S1 , 52, 85, 99, 156 y demás apl¡cables de
la Ley de Contratación del Estado. 7) tileral o. 136 literal c) del Reglamento de ta misma
ley, 3 y 25 del Regtamento de Organizaoón, Funcionamiento y Competenc¡a del poder
Elecutivo; Presupueslo General de lngresos y Egresos de la Republica y sus
Disposrciones Generales Ejercicio F¡scar 2023, p|ego de condiciones de la Licitaclón
Pr¡vada LP-SAG.002-2023 y demás normattva relacionada

POR TANTO

PRIMERO: APROBAR el Acta de Evatuación y Recomendación emitida por los y tas
mrembros del Comité Evaluador de ta L¡citación pnvada Lp-SAG-OO2-2023 de
RENOVACIOiI DE LICENCIAS MICROSOFT OFFTCE 365. de fecha verntrdós (22) de
tun¡o del año dos mil veintrtrés (2023)

SEGUNDO: ADJUDICAR el Proceso de la Licitac¡ón Prtvada LP-SAG -0O2-2O23 de
RENOVACION DE LICENCIAS MICROSOFT OFFICE 355. a ta empresa oferente
denominada NAVEGA, S.A. DE C.V. (T|GO), pof un monto de QUINIENTOS SESENTA y
CUATRO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (1,
564,200.35), por haber cumpldo con los requ¡srtos legales, financieros y técnrcos
eslablecidos en los phegos de condiciones y demás documentos de 13 ltcitación precltada
y presentar la ofeña económ¡ca más baja y más conveniente al Estado de Honduras.
según consta en el Acta de Recomendac¡ón de Adlud¡cac¡ón suscrila por el Comité de
Evaluación, en fecha ve¡ntrdós (22) de l,lnro del año dos mrl veintitrés (2023)

TERCERO: Autonzar la frrma del respeclrvo Contrato para la RENOVACION OE
LICENCIAS MICROSOFT OFFICE 365, a la emcresa oferente denominada NAVEGA,
s.A. DE C.V. (flGO).

CUARTO: Notrfrcar la presente Resoruoón a los oferentes que partrc¡paron en el proceso
cie Lrcitacrón Privada LP-SAG-002-2023 oe Ren ión de Licenc ias MICROSOFT

\./

OFFICE 365.. NOTIFIQUESE

Ph.D
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En otención ol Auto de fecho 2g de junio der 2023 de secretorio Generol
SAG, quien mondo soricitor D¡cl.men Legor referente o proceso deAdjud¡coción de to ticitoción privodo tp-sAc-oo2-2023 de Renovoción de
ticencios MrcRosoFT oFflcE 3ó5 regislrodo bojo Expediente r83-2023; orrespecto esto Dirección de Servicios Legores hoce lo siguiente reloción de
onlecedentes de hechos:

l.- Medionte oficio SGRMSc-GA-ogz-2023 de fecho r0 de moyo der 2023,
el sub Gerente de Recursos Moieriores y Ser-vicios Generores sÁG remite o
Gerencio Administrotivo sAG, er proceso de Lic¡toción privodo en referenciá
poro que se hogo ro revisión de¡ cpc y se remiro o Secretorio Generor poro
lo eloboroción de un Dictomen de oproboción poro firmo de outorizociónporo inicio del proceso.

2.- Se liene o lo visto Documentos de L¡citoción del proceso.

3.- En fecho 12 de moyo 2023 medionte oficio cA-233-2023 ro Gerencio
Administrotivo SAG soricito o secrelorio Generor sAG, gestión con quien
correspondo en ro eloboroción de Dictomen de Aproboáón poro in¡c¡á oetproce§o de lo Licll0ción privodo; por lo que o trovés de Memoróndum sG-
251-2023 de fecho l5 de moyo der 2023 se remile documentoción o ro
Dirección de Servicios Legoles poro emisión de D¡ctomen Legol.

4..- En fecho 18 de moyo der 2023 ro Dirección de servicios Legoles emiteDictomen Legor DSr--r47-2023 FAVoRABT.E or Borrodor de priegos de
condiciones de ro Licitoción privodo No. Lp-sAG-002-2023 de Renovoción
de Licencios Microsofr office 3ó5. mismo que fue remifido por porte de
secrelorio Generor o Gerencio Adminisrroiivo y o su vez se remite or
Subgerente de Recursos Moterioles y Servicios Generoles.

5.- En fecho 29 de moyo 2023. se remiie vío electrónico el Aviso de Licitoción
Privodo o los Empresos siguienles:

r' ORBE
r' JESTEREO
/ LUFERGO
/ CORPORATESOTUIIONS/CORPSOL/ Ttco.
r' CLARO
r' TECNASA

ó'- Medionle Memorondo-GA-o2ao-2023 de fecho 30 de moyo der 2023,
Gerencio Administrotivo soricito o ros dependencios compelentes ro
osignoción de un representonte poro lo conformoción de los comiiés de
Evoluoción der proceso, debido o que ro operiuro de ofertos se ilevorío o
cobo el 09 de junio det 2023.

7.- En fecho 05 de .iunio 2023, to empreso TrGo hoce consurto en reroción
sobre formo de odjudicoción, por ro que en fecho 0ó de.lunio der 2023 se
emite Adendum No. I o lo Liciloción privodo sAG-LpN-oo2-2023 modificondo
el Pliego de Condiciones en lo Sección CC_05 en cuonto o entrego de
suministros por lote. 1\r



8.- En fecho 09 de junio del 2023 se llevo o cobo lo recepción de ofertos
presenlodos por los empresos siguientes:

9.- En fecho 09 de.junio del 2023 se emite Acto de Recepción y Aperturo de
Ofertos, recibiendo los ofertos de los empresos siguientes:

/ SEGA HONDURAS
/ NAVEGA S.A. DE C.V

Recibiendo los ofertos económicos por los s¡guienles montos:

r' SEGA HONDURAS...........tps. 772,045.31
r' NAVEGA §.A. DE C.V.......tps. 5ó4,200.35

10.- En f echo I 4 de junio del 2023 se emile Acto de Evoluoción de lo
Licitoción en referencio, se observo que se mondo o subsonor o lo empreso
SEGA HONDURAS documentos legoles y finoncieros; en cuonlo o lo emoreso
NAVEGA S.A. DE C.V. cumolió con los reouisilos leooles- finoncieros. técnicos
v económicos en bose o los pli os de condiciones de lo licitoción
reloc ionodo.

ll.- En fecho 22 de junio 2023. se em¡le Acto de Evoluoción de
Subsonociones de Documentos Legoles, Finoncieros y Técnicos en lo
Licitoción Privodo LP-SAG-002-2023 RenovociÓn de Licencios Microsoft
Office 3ó5, se evidencio que lo empreso SEGA HONDURAS no subsonó lo
documentoc¡ón solicitodo por lo que se determino no seró considerodo en
el proceso. en cuonlo o lo empreso NAVEGA S.A. DE C.V. (TIGO) no hoy
observociones por hober cumplido con lo requerido, presentondo los

documenlos en debido f ormo.

12.- En fecho 22 de junio del del 2023 se emiie Aclo de Recomendoción de
Adiudicoción Liciloción Privodo LP-SAG-002-2023 RENOVACION DE

IICENCIA§ MICROSOFT OtflCE 365, en lo cuol se esloblece que en respuesto
ol oviso de licitoción de fecho 25 de moyo del oño 2023, dos empresos
retiroron boses de licitoción de los cuoles dos empresos presentoron oferlos
descriios o continuoción:

/ SEGA HONDURAS...........Lps. 772,045.31
r' NAVEGA S.A. DE C.V.......tps. 5ó4.200.35

En fecho 14 de junio 2023. medionte Acto de Evoluoción se notificÓ o los

oferentes medionte coneo elecirónico los documentos o subsonor en 1o9.,-,.-,

cosos en que oplicobo, otorgóndoles un plozo de cinco (5) díos hóbiles porÁ' : '

subsonor los documentos reóuer¡dos en bose ol orlículo 132 del Reglomento §l -
de lo Ley de Controtoción del Estodo; en fecho 22 de junio 2023 medionte ¡}|
Acto de Evoluoción de Subsonoc¡ones se hoce revisión y onÓlisis de los . 

já\ -
propuestos recibidos por los empresos comprobóndose que lo empreso .- , i
SEGA HONDURAS NO SUBSANO LO SOLICITADO quedondo lo mismo . \ I
desconsiderodo en el proceso. U''.r

DICTAMEN LEGAL DSt.278.2023

r' SEGA HONDURAS
r' NAVEGA S.A.



At L-27 -202

ABOG. MERCEDES DUBON
Asesoro Lbgol

tc EN

En virlud de ro onterior se hoce Recomendoción de AdJudicoción: En virluddel onólisis de ros documentos regores. finoncieros y Técnicos oe to empreiáque cumplió con los requisitos estoblecidos en los pliegos de condiciones. etcomilé de Evoruoción o ro Señoro secreiorio de Estodo en tos Despochosde Agriculiuro y Gonoderio (sAG) RECOMTENDA ADJUDTCAR er proceso deLiciloción Privodo Lp-sAG-002-2023 RENOvACToN DE LrcENcrAs rr,rcnosori
oFFlcE 3ó5 or oferente NAVEGA s. A. de c.v. (TrGo). en visto de ser roempreso que cumple con los estoblecido en leyes oplicobles y cumple contodos los requisitos en los priegos de conbiciones. Ios cuores serónconsiderodos poro lo eloboroción del controto conespondiente.

lgl_t.!9 lo ontes expuesto. esto Dirección de Servicios Legotes emite
?ICTAfMI! tEGALlAVqEAglr ot proceso de Adiud¡coción de to ticitoción
Privodo tP-sAG-002-2023 de Renovoción de ticencios MrcRosoFf oFflcE
3ó5 registodo bo.lo Expediente l g3-2023 por cumprir con los requer¡m¡entos
legoles eslobrecidos poro este iipo de ocios, debiendo dor et seguimienioque conforme o Ley conesponde hosto Io formorizocrón der éspectivo
conkoto; odjudicondo el proceso conforme Recomendoción del com¡té
Evoluodor o lo empreso NAVEGA s.A. DE c.v {TrGo) por hober cumptíoá
con los requerimientos soricitodos en ros priegos de condiciones y presentor
oferto económico mós bojo .

sirven de Fundomento Legor, ros A.rÍcuros 24ó,24r y 321 de Io constiiución
de lo Repúblico; Artícuros 28, 3ó. numerores r ) y 1g) de ro Ley Generor de ro
Adminislroción Público; Articulos 3 y 25 del Regtomento de orgonizoción.
Funcionomienlo y competencia der podei Ejecuiivo. Dñposiciones
Generoles del Presupuesto oño 2023, Ley de controtoción der Estodo y su
Reglomenlo y demós leyes oplicobles.

En fe de lo cuol, se firmo el presente DICIAMEN LEGAl., en lo Ciudod de
Tegucigolpo, Municipio del Distrito Centrol. o los 29 díos del mes de junio del
oño 2023.

BANDO
Directoro Servicios Legoles --,1
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SECRETAR|A DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERíA,
TEGUCIGALPA, MUNICTPIO DEL DISTRITO CENTRAL VEINTINUEVE DE JUNIO DEL
DOS MIL VEINTITRES.

visto el Expediente Administrativo Exp-183-2023, Abierto de oficio a pet¡ción de ta
Gerencra Adminastrat¡va de ra secretaria de Estado en ros Despachos de Agricurtura y
Ganadería (sAG), medrante ofic¡o-cA-3o4 -?023, de rccna 22 de ,unio der año 202i.
relacionado Adjudicacrón del proceso de Lrcrtación privada Lp-sAG -o0z-2023 deRENovAcloN DE LlcENcrAS MrcRosoFT oFFrcE 36s, er cuar adjunta entre otros
documentos el Acta de Recomendación de Adludrcación a ra Empresa oferenle
denomrnada NAVEGA, s.A. DE c.v. (TrGo) y para dade cont¡nu¡dad ar trámite emítase
la Resolución correspond¡ente. Articuros 21 . 22. 23, 24, 2s. 26. 27 , g3 y 84 de ra Ley de
Procedrmiento Admin¡strativo. CUMpLASE.
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El lnfrascrito Secretario General
Ag ricultu ra
RESOLUCI

HONDURAS
CERT IFICACION No.041-2023

de la Secretar¡a General de la Secretaria de
FICA: La Resolución que literalmente dice:
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS

Agrieultura
y GanoderÍcr

y Ganaderia, CERTI
oN-sAG-208-2023.-

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERiA. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO
DEL DISTRITO CENTRAL, VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
vElNTlrRES.- vlsrA: Para resolver lo relativo a la Adjudicación del proceso de
Licitación Privada Lp-sAG-002-2023 de RENovÁctoN DE LtCENCtAS
MlcRosoFT oFFlcE 365, contenido en ras dirigencias que obran en er
Expediente Administrativo ExP-183-2023, Abierto de oficio a petición de la
Gerencia Adminiskativa de la secretaría de Estado en los óespachos de
Agricultura y Ganadería (SAG), mediante Oficio-GA-304-2023, de fecha 22 de
junio del año 2023.- CONSTDERANDO (1): eue a folio numero dos (2) det
precitado expediente, corre agregada el Acta de Recomendación de Adjudicáción
del Proceso de Licitación Privada LP-sAG-oo2-2023 de Renovación de Licencias
Microsoft office 365, de fecha veintidós (22) de junio del año dos mil veintitrés
(2023), firmada por los y las miembros del comité de Evaluación, mediante la cual,
consigna en su parte medular lo siguiente: eue en respuesta del aviso de licitación
de fecha veinticinco (25) de mayo del dos mil veintitrés (2023), dos (2) empresas
retiraron bases de licitación, de las cuales, dos (2) empresas presentaron ofertas,
siendo dichas empresas las que a continuación se mencionan: SEGA
HONDURAS y NAVEGA, S.A. DE C.V.; CONSTDERANDO (2): Continúa
manifestando el comité de Evaluación del proceso de Licitación privada Lp-sAG-
002-2023 de Renovación de Licencias Microsoft Office 365, en el Acta de
Recomendación de Adjudicación de fecha veintidós (22) dejunio del año dos mil
veintitrés (2023), que en fecha catorce (14) de junio del año dos mil veintitrés
(2023), mediante Acta de Evaluación de documentos legales, financieros, técnicos
y económicos de Licitación Privada LP-sAG-oo2-2023, se notificó a los oferentes
mediante correo electrónico, brindándoles cinco (5) días hábiles para subsanar los
documentos requeridos y que en fecha veintidós (22) de junio del año dos mil
veintitrés (2023), se procedió a la revisión y análisis de las propuestas enviadas
por los oferentes en mención, comprobando que la empresa SEGA HONDURAS
no subsanó como se le requirió y en apego al Reglamento de la Ley de
contratación del Estado en su Artículo 132, se determina que no será considérada
en el proceso antes descrito, en virtud de lo anterior, se hace Recomendación de
Adjudicación, en virtud del análisis de los documentos legales, flnancieros y
técnicos de la empresa que cumplió con los requisitos estableiidos en los pliegos
de condiciones, el comité de Evaluación a la señora secretaría de Estado en-los
Despachos de Agricultura y Ganadería, RECOMIENDA ADJUDICAR el proceso
de Licitación Privada LP-SAG-002-2023 de Renovación de Licencias Microsoft
Office 365 al oferente NAVEGA, S.A. DE C.V. (TIGO), en vista de ser la empresa
que cumple con lo establecido en las leyes aplicables y cumple con todos los
requisitos en los pliegos de condiciones, los cuales, serán considerados para la
elaboración del contrato correspondiente, CONSIDERANDO (3): eue a folio
1ú1ero nueve (9), corre agregado el Dictamen Legal DSL-27g-20'23, emitido por
la Dirección de servicios Legares de esta secretaria de Estado, en feóha
y9i¡l¡19ve 129) de junio det año dos mit veintitrés (2023), et cuat, es
FAVORABLE al Proceso de Adjudicación de Licitación privada Lp-sAG-oo2-2023
de Renovación de Licencias MlcRosoFT oFFlcE 365, por cumplir con todos
los requerlmientos legales establecidos para este tipo de actos, debiendo dar el
seguimiento que conforme a Ley corresponde hasta la formalización del respectivo
contrato, adjudicando el proceso conforme a Recomendación del Comité
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Aoricutturo
y Gonoderio

Evaluador a la Empresa NAVEGA, S.A. DE C.V. (TIGO)' por haber cumplido con

todos los requerimientos solicitados en los pliegos de condiciones y presentar la

oferta económica más baja; POR TANTO: La Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), en uso de sus facultades y en

aplicación de los Ártículos:246,247 y 321 de la Constitución de la República; 28'

3'3, 36 numerales 1) y 8), 116, 120 y 122 de la Ley General de la Administración
Pública; 1,22,23,24,25,26,27, 60 literal a), 83, 87 de la Ley de Procedimiento

Administrativo y sus reformas; 1,51,52,85, 99, 156 y demás aplicables de la Ley

de contratac¡ón del Estado; 7) literal o, 136 literal c) del Reglamento de la misma

ley; 3 y 25 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del

Póder Ejecutivo; Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica y

sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023; Pliego de condiciones de la
Licitación Privada LP-SAG-OO2-2023 y demás normativa relacionada.-

RESUELVE: PRIMERO: APROBAR el Acta de Evaluación y Recomendación

emitida por los y las miembros del comité Evaluador de la Licitación Privada LP-

sAG-OOi-2023 áe RENOVACION DE LICENCIAS MICROSOFT OFFICE 365' de

fecha veintidós (22) de junio del año dos mil veintitrés (2023).- SEGUNDO:

ADJUDICAR el Proceso de la Licitación Privada LP-SAG-002'2023 de
RENOVACION DE LICENCIAS MICROSOFT OFFICE 365, a la empresa oferente

denominada NAVEGA, S.A. DE C.V. (TIGO), por un monto de QUINIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS CON TREINTA Y CINCO

CENTAVOS (L. 564,200.35), por haber cumplido con los requisitos legales,

financieros y técnicos establecidos en los pliegos de condiciones y demás

documentos de la licitaciÓn precitada y presentar la oferta económica más baja y

más conveniente al Estado de Honduras, segÚn consta en el Acta de

Recomendación de Adjudicación suscrita por el comité de Evaluación, en fecha

veintidós (22) dejunio del año dos mil veintitrés (2023).-TERCERO: Autorizar la

firma del respectivo Contrato para la RENOVACION DE LICENCIAS MICROSOFT
OFFICE 365, a la empresa oferente denominada NAVEGA, S.A. DE C.V. (TIGO).'
CUARTO: Notificar la presente Resolución a los oferentes que participaron en el
proceso de Licitación Privada LP-SAG-002-2023 de Renovación de Licencias
MICROSOFT OFFICE 365.- NOTIFIQUESE'- FIRMA Y SELLO: Ph.D LAURA
ELENA SUAZO TORRES.- SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE AGRIGULTURA Y GANADER¡A.- FIRMA Y SELLO.- ABG. HENRY ALEXIS
MENDOZA ZELAYA.- SECRETARIO GENERAL.- ACUERDO DE DELEGACION
No. 335-2022. "ES CONFORME A SU ORIGINAL".

Tegucigalpa, M.C., 3 de julio del2023

L

ABG. HE
RAL

ACUE N No. 335-2022

* **

Butevar Centroamérica, Ave. La FAO.
Apto. Postat 3o9, Tegucigatpa, M.D.c., Hondu "as, c.A.
Tetéfonos: secretaria de Estado (5o4) 2239-E 394, (504) 2239-76O3' (5 O412231-1921
5ub-Secretario de Agr¡cul.tura: {504) 2239-91 36'
Sub-Secretario de Ganadería: (504) 2239-93' 38,
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2
ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN

LICITACIÓN PRIVADA LP.SAG.OO2.2O23

RENOVACIÓN DE LICENCIAS MICROSOFT OFFICE 365

Reunidos en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. en el Salón de sesiones de la

Gerencia Administrativa sito en las lnstalaciones de la Secretaría de Agricultura y

Ganadería en la Col. Loma Linda Norte Avenida La FAO a los veintidós (22) días

del mes de.junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 10:30 am hora oficial

de la República de Honduras, el Comité de Evaluación de la Lic¡tación Privada No.

LP-SAG-002-2023 que consiste en "Renovación de Licencias Microsoft Office 365"

conformado por el Lic. Mauricio Matamoros / lnfotecnologia SAG; Abog. Aaron Valle

/ Asesoria Legal SAG: Lic. Dania Estrada / Oficina compras SAG; Lic. Elda Medrano

/ Oficina Contabilidad SAG, lng Hisbela Aguilar / Gerencia Administrativa SAG. Lrc.

Rafael Martínez Echenique / Comité de Etica (Observador). Lic Dilcia Velásquez /

Oficina Auditoría lnterna SAG (Observadora); para la recomendación del proceso

de LICITACIÓN PRIVADA LP-SAG-002-2023 Renovación de Licencias Microsoft

Office 365 , en lo cual se señala lo siguiente.

En respuesta del aviso de licitación de fecha ve¡nt¡cinco (25) del mes de mayo del

año dos mil veintitrés (2023), dos (02) empresas retiraron bases de l¡citación de las

cuales las dos (02) empresas presentaron ofertas descritas a continuac¡ón.
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-_--r-- GARANTiA DE MANTENIMIENfO DE OFERTA
NOMARE DE LA EMPRESA

MONTO OE

OFERTA NUMERO MONTO VIGENCIA
rNsftTUctoN

FINAN C IE RA

2ls

SEGA HONDURAS L 17.000 00 Og de Júnio 2021 0S Banco FICOI-lSA

de Septrembre 2023 i

NAVEGA SA DeCV iL 564.200 35 :N-700O0OOíE0O L 15.00000 09 de Ju¡io 2023- 09

de Sept'embre 2023

BANCO FICENSA

sAG-002-2023.

,\,'

L

En fecha catorce (14) del mes de.iunio del año dos mil veintitrés (2023). mediante

Acta de Evaluación de Documentos Legales, Financieros. Técnicos y Económicos

de Licitación Privada LP-SAG-002-2023, se notificó a los oferentes med¡ante correo

electrón¡co brindándoles cinco (5) días háb¡les para subsanar los documentos
requeridos, siendo el día veintiuno (21) del mes de jun¡o del año dos m¡l veint¡trés
(2a23).la fecha limite para presentar las subsanaciones por parte de los oferentes:

en fecha veintidós (22) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), mediante
Acta de Evaluación de Subsanaciones de Documentos Legales, Financreros y

Técnrcos, se procedió a la rev¡s¡ón y análisis de las propuestas enviadas por ros

oferentes en mención comprobando que la empresa SEGA HONDURAS S.A. De

C.V. (SEGA), no subsanó como se le requirió, y en apego al Reglamento de la Ley

de contratación del Estado en su Artículo 132 que en su parte principal párrafo final

establece "Defectos u omisiones subsanables": "El oferente deberá subsanar el

defecto u omisión dentro de los cinco (s) días hábiles siguientes a la fecha de

notificación correspondiente de la omisión; si no lo hiciere la oferta no será

considerada'. Por tal razón dicha oferta de la empresa anteriormente
mencionada, no será considerada para e! proceso de Licitación privada Lp-



rl

RECOMEND ACIÓN DE UDICACIONADJ

En virtud del Análisis de los Documentos Legales, Financieros y Técnicos. de la
empresa que cumplió sustanc¡almente con los requ¡sitos establecidos en los pliegos

de condiciones, evaluación realizada por el comité de Evaluación, en el proceso de
Licitación Privada LP-sAG-o02-2023 Renovación de Licencias Microsoft office
365 ; y en cumplimiento de los artículos S, 6,7,71, 12,26,32,33, 38 (numeral 1),

39, 40, 47, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 83, 86, 87, 99, 100, 101, LO7, 108, 110, L17, 1t2,

Ltg,720, r27, 122, 123, 724,12s,126, 127, 128, 729, !30, 137, L38, 142, 746, 753

de la Ley de Contratación del Estado; artículos 1,2,7 (incisos a, d, e, h, i, n, )9, 10,

1I,12,t4,18,19,23,78,29,30,35,37,38,39,53,57,73,74,75,76,77,78,79,80,

85,98,99, 100, (Ay B {incisos a,b,c,d,e,t,g,h, i, j, k, l, m, n}), 104, 105, 106, 107,

109, 110, 1,t1,, I12,774,1L5,1L6,117,118, 1"19, tzo, 12I, 122, 123,124,L25,L26,

(incisos b, c,d,1 127,130, 131, 132, 133, 13S, 136, 139, (inciso a\,t4O,t41,t42,743,

145,746, 147,t48, 149, 150, 151, 155, t56,t57,202,203,204,205,206,226,221 ,

228,229,23O,231,238, 239 (numerates 1. y 2\,241,242, 243,244,245, 246,251,,

252 (último párrafo),253, 254,255,256,258,259,260,25L,262,263,264,265,266,

267, 268, 269, del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado; g4, del

Presupuesto General de lngresos y Egresos De La República y sus Disposiciones

Generales Ejercicio Fiscal 2023; El comité de Evatuación de la Licitación privada Lp-

SAG-002-2023 Renovación de Licencias Microsoft Office 365 a la Señora

Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG),

RECOMIENDA ADJUDICAR el contrato resultante de la Licitac¡ón Prrvada LP-SAG-
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Agricuiiuro
y Gonctdetre

Lic.

En

002-2023 Renovación de Licencias Microsoft Office 365 al Oferente NAVEGA S.A.

De C.V. (TIGO). En vista de ser la empresa que cumple con lo dispuesto en la

Constitución de la República, la Ley de Contratación del Estado. Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado. Presupuesto General de lngresos y Egresos De La

República Y Sus Disposiciones Generales Eierc¡cio Fiscal 2023 y cumple con todos los

requis¡tos de los Documentos Legales, Financieros, Técnicos y Económicos

requeridos en los Pliegos de Condiciones, las cuales serán consideradas para la

elaboración del contrato correspond¡ente.

Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, veintidós (22) días del mes de junio del

año dos mil veintitrés (2023).

Por pañe de la sAG:

I

Hisbela lar
En Representac¡ón Administrat¡vo En Representación de Co
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L¡c. EIda

En Representación
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En condic¡ón de Observadores:

z^\' tt Y/( /ti¡\Y
Lic. Rafael \rrtíne_¡,ft henique

Por Parte del Comité Mrobi{ad y Ética publ¡cá sAG

Lic. Dilcia Velásquez
Por Parte de Aud¡toría

lntcrna sAG
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Presentada en la Secretaría General de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería' 
"-rr11 ::l:t)O 

donde solicita

ELABORACToN DE RESOLUtToN DE ADIUDtcACIoN DE LA LtcITACION

OO,rlDn en fecha 27 de iunio del año 2023' siendo las 10:30 a'm' con

los documentos siguientes:

,. ESCRl',l'o (h'oLlo 1)

- Ái'rn DE RECoMÉNDACIóN DE ADIuDICACIoN l"lclrAcloN PRIvADA

i,p-soc-ooz-zoz3, RENovACIoN DE LIcENCIA MICRoSoFT oFFlcE 365'

(FOLIOS 2-6)

EXP-1^a3-2023

RI.,CIBtO:



SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

GANADERIA. . TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL

VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES.

DE AGRICULTURA Y

DISTRITO CENTRAL.-

Téngase por recibido el expediente registrado bajo el número EXP-183-2023,

referente a la ADJUDICACION OE LA LICITACION PRIVAOA LP-SAG-002-2023

DE RENOVACION DE LICENCIAS MICROSOFT OFFICE 365, el cual, es

procedente de la Gerencia Administrativa de esta Secretaria de Estado, para dar

continuidad al trámite, remítanse las presentes diligencias a la Dirección de

Servicios Legales a fin de que emita el Dictamen Legal correspond¡ente en relac¡ón

a la solicitud antes mencionada, con lo resuelto, devolver las presentes diligencias

a esta Secretaria General para cont¡nuar con el trám¡te correspondiente, dicho

expediente consta de ocho (B) folios út¡les. - Articulo 72 de la Ley de Procedimiento

Administrativo. - CÚMPLASE.

AB ZAZELAYA

Acue
nefal
úmero 335-2022

4

ode

A
S

r* ¡L&».t

6"§ÉE'y'



FECHA:.- -

t

HORA'

FlRliiA

rcrntcctrlru tr;lt


